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CSV : GEN-6835-dd81-65bf-d3df-7c5e-01d6-1adf-097c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA DEL ROSARIO SENDINO GOMEZ | FECHA : 28/07/2025 12:19 | Sello de Tiempo: 28/07/2025 12:20

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SANIDAD

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
PARA EL PLAN NACIONAL
SOBRE DROGAS

MINISTERIO
DE SANIDAD

DE: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN / NO CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN

PARA: Ayuntamiento de Lugo

Expte: 2025A010
NIF: P2702800J
E-mail de referencia en solicitud: rexistro@lugo.gal

CONVOCATORIA DE AYUDAS

Resolución de 11 de marzo de 2025 de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que se convoca la concesión de ayudas
económicas a corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, con cargo al Fondo
de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados

PUBLICADO EL EXTRACTO EN EL BOE CON FECHA 27/03/2025

En cumplimiento de la Resolución de concesión de la convocatoria de ayudas de referencia, por la que el titular de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (por delegación Por delegación, con arreglo a la Orden
SND/147/2025, de 7 de febrero) acuerda el otorgamiento de subvenciones, de fecha , de fecha 23 de julio de 2025, se notifica
lo siguiente:

+XTI 2026 162.299,00 €

Programa Subvención concedida Motivo de no concesión

Comentarios:

LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS

Firmado electrónicamente

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un
mes contado conforme a lo establecido en los artículos 114.2, 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE 2/10/2018)
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de recepción de la
presente notificación, de conformidad con los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan interponer otro recurso que se considere pertinente.

corporacioneslocales@sanidad.gob.es

PLAZA DE ESPAÑA, 17
28008 - MADRID
TEL: 91 8226183
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